
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO W S.A.  

DEMANDADOS:  CARLOS ALBEIRO RUÍZ VALENCIA, ANA YOLANDA RUÍZ 

VALENCIA y LUCIO LIBIO RUÍZ ARIAS 

RADICACIÓN: 762484089002-2011-00241-00 

 

 

En revisión del expediente digital, y teniendo en cuenta la cesión de 

crédito hecha por el BANCO W S.A. a BANINCA S.A.S., (Fol. 9 y 11). Por 

consiguiente, el Juzgado al tenor del Art. 1960 del código civil,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito que hace BANCO W S.A. a 

BANINCA S.A.S., esto es ceder sin responsabilidad a título de 

compraventa, del crédito junto con sus garantías que son cobradas 

dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a BANINCA S.A.S., como titular a título 

de compraventa del crédito, obligaciones del trámite del proceso que 

la correspondían a la cedente BANCO W S.A.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA, remítase el link del expediente digital al 

cesionario BANINCA S.A.S. 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE SA ESP 

DEMANDADO:  BERTHA CUARAN MALES  

RADICACIÓN:   762484089002-2018-00-669-00 

 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la 

liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2019-00103-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Carlos Alfonso Vanegas Perea 

Demandado Heredero Indeterminados del Causante 

Leónidas Useche Bueno 

 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponde, teniendo 

en cuenta que el apoderado de la parte actora, allego registro 

fotográfico de la instalación de valla (Fol. 28), se ordenará inclusión del 

contenido de la valla en el registro nacional de procesos de pertenencia, 

que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) 

mes. Art. Inc. 6 del literal g Art. 375 del C.G.P.   

 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO NÚMERO 76248489002-2019-00454-00 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE MARINA DE JESUS POSADA DE JARAMILLO 

DEMANDADOS HERDEROS DE LAURA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS  

 

Visto el informe de secretaria que antecede, y en atención a la solicitud de 

prórroga de término concedida em acta de audiencia celebrada el día 26 

de octubre de 2022, y de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del 

C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

RIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 01 DE DICIEMBRE DE 

2022, A PARTIR DE LAS 10:00 AM, para llevar acabo la diligencia de 

inspección judicial (PRESENCIAL), sin perjuicio que en el mismo acto se 

agoten los aspectos determinados en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, para lo cual se exhorta a los extremos, para que el día 

señalado concurran los testigos que pretendan hacer valer. 

 

Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a 

la audiencia, será sancionada en la forma legal establecida.  De igual que 

la presente diligencia no podrá ser aplazada, (excepcionalmente por fuerza 

mayor o caso fortuito) y deberán concurrir a la hora en punto.  

 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO NÚMERO 76248489002-2019-00468-00 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE PEREGRINO OLIMPO ZAMUDIO 

DEMANDADOS LUIS ANTONIO FLOREZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

Visto el informe de secretaria que antecede, y en atención a la solicitud de 

prórroga de término concedida em acta de audiencia celebrada el día 26 

de octubre de 2022, y de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del 

C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

RIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 07 DE DICIEMBRE DE 

2022, A PARTIR DE LAS 10:00 AM, para llevar acabo la diligencia de 

inspección judicial (PRESENCIAL), sin perjuicio que en el mismo acto se 

agoten los aspectos determinados en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, para lo cual se exhorta a los extremos, para que el día 

señalado concurran los testigos que pretendan hacer valer. 

 

Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a 

la audiencia, será sancionada en la forma legal establecida.  De igual que 

la presente diligencia no podrá ser aplazada, (excepcionalmente por fuerza 

mayor o caso fortuito) y deberán concurrir a la hora en punto.  

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número76248489002-2020-00082-00 

Proceso: Ejecutivo Con Garantía Real 

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandados: Javier Mejía Barrios 

 

 

Visto él informa de secretarial que antecede, y en consideración con lo 

solicitado por la apoderada de la parte actora, como quiera que, en auto 

del 19 de octubre de 2022, se ordenó seguir con la ejecución de las 

obligaciones ordenadas en el mandamiento de pago del 5 de agosto de 

2022, cuando lo correcto eran seguir adelante con las ejecuciones de pago 

ordenadas mediante mandamiento de pago del 26 de febrero de 2020 y el 

del 22 de noviembre de 2021, que ordeno acumulación de demanda. De 

conformidad con el artículo 286 del C.G.P el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de 19 de octubre de 2022 en el acápite de 

consideraciones párrafo (2°) segundo así: 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 
82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y los títulos allegados, los 

exigidos en el artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió mandamiento de pago de la 
demanda principal el 26 de febrero de 2020 y mediante auto de el del 22 de noviembre 

de 2021, se libró mandamiento de pago de la demanda acumulada. 

 

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral PRIMERO del auto de 19 de octubre de 

2022, así:  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en los mandamientos de pago del 26 de febrero de 202 0 y 22 

de noviembre de 2021. 

 

TERCERO: En lo demás permanezca incólume el auto. 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado número 76248489002-2021-00177-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Luz Aida Giraldo 

Demandados José Mauricio Triana Vélez 

 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la 

apoderada de la parte actora se advierte que el mismo no cumple con los 

requisitos del artículo 92 del C. G. P, pues si bien en esta ejecución no se ha 

notificado el demandado, ya se encuentran practicadas las medidas 

cautelares y se hace necesario se exprese el acuerdo al que han llegado las 

partes, que permita autorizar el levantamiento de estas y la devolución de 

títulos en favor del demandado, sin que haya lugar a condenar a la parte 

demandante, por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   NO ACEPTA el retiro de la demanda que hace la apoderada de 

la parte actora. 

  

 

SEGUNDO: REQUEIR a la parte actora a fin que indique si lo que pretende es 

terminar el proceso por un acuerdo entre las partes, que de lugar a la 

entregad de títulos. 

 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00590-00 

Proceso 
Aprehensión 

Demandante RCI Colombia 

Demandada Nhora Nelly González  

   

Presentada la petición en debida forma, y cumplidas las exigencias 

contempladas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 

de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la captura del vehículo automotor de placas CEW-

942, que se encuentra en poder de la garante NHORA NELLY 

GONZÁLEZ. 

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA 

NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

(DIJIN), correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co con el fin de que 

registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma, 

colocando a disposición de este Juzgado y para el presente asunto el 

referido rodante. 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que el vehículo sea 

depositado en alguno de los parqueaderos autorizado tanto por esa 

institución y los indicados por la parte actora, visible a archivo digital 

01. (parqueaderos Captucol a nivel Nacional, parqueaderos SIA 

servicios integrados automotriz s.a.s y en los concesionarios de la Marca 

Renault.) 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA como apoderada de la parte solicitante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2022-00618-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Gustavo Henao Arbeláez 

Demandado Herederos Ciertos e Indeterminados de 

Bernardino Sabogal Díaz y Personas 

Indeterminadas 

 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  Apórtese   certificado   especial   expedido   por   la   Oficina   de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buga, con antelación no superior a treinta (30) 

días.  

 

2.- Diríjase la demanda en contra de cada uno de los titulares de derecho 

de dominio indicados en el certificado especial de tradición; de haber 

fallecido alguno de ellos, acredítese tal situación, y diríjase en contra de sus 

herederos determinados e indeterminados. 

 

3. Indíquese desde cuando el demandante ostenta la posesión del bien, y 

las   circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la adquirió. 

 

4.- Aporte los documentos anexos, de forma legibles, ya que la mayoría de 

ellos, fueron escaneado de tal forma, que no ofrecen claridad, para el 

adecuado estudio de la demanda. 

 

5. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que 

haya lugar en virtud de lo indicado en este. 

 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00626-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Beneficiar Entidad Cooperativa 

Demandado Adriana  Janeth Tobar Flórez y Elber Saa 

Tróchez 

 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Deberá adecuar la parte demandante las pretensiones de acuerdo a la 

literalidad del título, con la indicación si la obligación fue pactada por 

Instalamentos, las cuotas adeudadas, y el saldo de capital insoluto.  

 

2.- Determinar la fecha de inicio y finalización de los intereses corrientes a 

liquidar. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 135 DE HOY 10-NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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